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TATUTOS DE LA COMPAÑIA "CORSETERIA 

   Y 

o 

7 "En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día Jueves nueve de mayo de mil nc 

o vecientos setenta y cuatro,ante mí, doctor JORGE JARA GRAU,ak 

  

Notario de este cantón compe 

DREHER C.ETDA",, representada por el señor CESAR CAMPOVERDE 3. 

RAMILLO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y de 

sa |[miciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente, sog docu 

  

así 1"Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de escri- 

«turas públicas a su cargo, una en la cual conste uma de aumento 

22 de cajital ái reforma de estatutos, al tenor de las cláusulas 8í- 

   

   

AAA 
CLAUSULA SEGUNDA .-Por Resolución Ministerial número doscientsf / 
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4 tinco del doce de febrero de mil novecientos setenta cuatro 

    

2 E pedida pS ADA Ñ . HC M9 > CiO_e 23 Eras 

3 S e + SL..2 ”_C€e l q JPA ; - Pad E 2 n    
    rales de la Ley de Femento de la Pequeña Industria y Artesanih, 

resolución que se acompaña para que se inserte en la presente 

escritura como documento habilitamte, oo. sonar cu 

4 CLAUSULA TERCERA.” En vista de la Resolución número doscienta 

8 cinco del doce de febrero do mil novecientos setenta cuatro 

9 

  

4 

5 

6 

la Junta General Extraordinaria de Socíos de ” Corsetería Dre . . 7 

10 her C.itda”, la que represento en má calidad de Gerente, resol 

1% vió por acuerdo unánine de los socios, en sesión celebrada el 

    
represento, según consta en el nombramiento que acompaño como 

23 

65 
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“8 dió la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el dile 

cisdis de abríl de mil novecientos setenta y cuatro, yo César 
   

20 

20| Campoverdeo Jaramillo, otorgo P esente escritura de aumento 

' de capital A Reforma de Estatutos y declaro: a) (ue desde la 
24 A 

22 | fecha de inscripción de esta escritura de aumento de capitel 

231 reforma de estatutos, el capital de Corsmotería Dreher C.Ltdh., 

za | queda aumentado en trescientos cincnenta mil suores, o sea qu 

25 [91 capital con que desarrollará sus actividades la compañía,» 

z6| rá de cuatrocientos mil sueres, quedando el Artículo Cuarto d 

  

22| los Estatutos reformado en los términos que han sido aprobado 

2 [y que constan en +1 Acta de Junta General Extraordinaria de Se 
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vo Cantidad de aportaciones: dono, Yalor de suda arortacién:aso 
sa | ER anoren,- Totels ctonte veinte mil mueren, Trescientos ctel 
1 [sumnte miz enorees eJE1 valor de das aportaciones euserátes nl 0

0
 

    

  
  

20 Aci una. a a rn" 2—eEo22 y Sora Az Borgo: ud o d a” 

her, dece aportaciones de diez míl sucres cada una de la seri 

22|"B".- Sírvase usted señor 

27 doscientos cincuenta”. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

28 [a escritura pública.» Dejo constancia que el otorgante $ An 
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mero mil quínientes díez, a las siete de la nmoche,ante la s9- 

Hora Ana Borger viuda de Dreher, Presidenta de” Corsetería Dy 

her Cífa,.Ltda", comparece el soñor Cósar Campoverde Jaramillo, 

Para en acto especial tomar posesión del cargo de Gorente de la 

    13 

que ofrecía cumplir fiel y legalmente su cargo por el cual ti 

ne la representación judicial y extrajudicial de. la compañía 

    

  

6 ¡do conformidad a los estatutos so 

yr [(deetó esta acta que la suscriben la Presidenta y el Gerente, 

so |[V?»- £) Ana Borger viuda de Dreher,- Presidenta,- Géss MO 

    
  

20 ¡verde Ja audio £ E Ba 8 1039 a Ml orixinas 

qa ¡Posa en el Libro de Actas de la Compañía "Corseteríz Dreher € 

z2¡Ltda., al cual me remito en caso necesario,» Guayaqy pcha « 

  

26 novecientos noventa tres a 8 2 novecien AQUIZ 
           

Mercantii anotada bajo el número onca mil trescientos cua 

o 
0
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É 
y 

y cinco del Repertorio,.- Quedan archivados los certifícados: 

   
Defensa Macio .- Guayaquil, diecinueve de agbsr 

te de mil novecientos sesenta y nueve.-El Registrador de la 

a Propiedad.” f) Fausto Bonites Jácome", -CERTIFICO: que de cen 

ys ¡formidad con el artículo treinta y tres del Código de Comerció, 

a 

E fa
 

be
 

se ha fijado en la sala de este despacho, bajo el número seis 

7 cientos cinco, un extracto de esta acta, por el tiempo que de 

termina la Ley.- Guayaquil diecinueve de agosto de mil nmove- 8 : 

cientos sesenta y nuevo. - El Registrador de la Propiedad.- f) 

10 Dr. Fausto Benítes Jácome”, 
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a. “Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de Corset 

12 ría Dreheor C,Ltda,,cedebrada el día dieciséis de abril de mil 

12 novecientos setenta y cuatro.-En la ciudad de Guayaquil,a los 

sa [IHecisdéia días del mes de abril de mil novecientos setenta y 

cuatro, a las cinco de la tarde se reunieron sin necesidad de 
15 

16 previa convocatoria de acuerdo con el artículo descientos setén- 

ar [ta 1 tres de la Ley de Compañías en concordancia con el artícr 

56) (20 ciento trece, en la planta baja del edificio signado cen e 

     

29 número mil quinientos diez en la calle Escobedo de esta ciudad, 

20 local de la compañfa, los siguientes socios de Corsetería Dra 

2p¡her_C.Ltda,, señores: César Campovorde Jaramillo, propietario d 

22| cuarenta aportaciones de un mil suores cada una, y señora Ana 

23| Borger viuda de Dreher, propietaria de díexz aportaciones de i     
24 gual valór.- Preside la sesión el presidente señora Ana Borge? 

viuda de Dreher y actúa como Seorstario, el suscrito señer 
25 

6 sar Campoverde Jaramillo, en su carácter de Gerente de la 
2 2 . 

21 pañía,- El Secretario expresa que estando reunido tode el capi- 

28 | tal social, hay quérua y que la presente Junta General Extras 

|
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22 sación de eréditos, La Junta General después de deliberar y e 

23|tudiar la conveniencia de le expresado por el Presid 

 



EN 
caba $9 

  

neres,- Ana Borger viuda de Dreher, suscribiría ciento 

PR: Morano zo. 3 e de las aportaciones que han side suscrita 

GUAYAQUIL. ECUADÓR / 

    

          

de Jaramillo paga los doscientos treinta mil sueres que ha sub- 

y | erito por compensación de crédito la señora Ana Borger viudi 

    

ejercido el derecho establecidos en los artícules ciento cuatri 

s|1 ciento ocho de la Ley de Compañías, previamente lo habían r 

nunciado en lo que dice relación a " suscribirio en proporcié     

a 6us Apertes Sociales”.- La Junta demás resolvió que como e 

  

    
£9 ne Al paa y > 2 E DTS UN a e A y Ss an y - 

20[Suiente formas señor César Campoverde Jaramillo con cuarenta a- 

z4¡Portaciones de un mil sucres cada una y veintitrés apa 

22 nos de dioz Mm: SUeCres rada una Y señora Ana DOTE Yiucdia ó Ur          

     
     

za | taciones de diez mil sueres cada unma.- que esta segunda emisid 

     
denominará serio * B” serán emitidas en 

  

25 |de apertaciones se la 

26| certificados de aportación numerados del «oro uno al treínta 

   

  

28 | torizó al Gerento . 
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á ¡ dm 

¿ ¡con los Estatutos, para que suscriba Je respectiva escr ura 
        

   3. 

15 ["Némero doscientos cinco.-Los Ministros de Industrias, Comercáit    

    
25 [producción industrial del pafs; Que el Comíté6 Interministerial 

26 y Omar B ó p a 1 Ada 3 AE ERAS 2d es sn del 

  

a E AS 1: At OS a 1 ua li ” F e a , ¿ 5 a 

14 remillo, Ge rente” y VOI e UA COM ARO UE IA AAA e ri co



    

2 ma 

OR: JORGE JARA GRAU Wes í novecientos veintiuno, de agosto dos de mil novecientos 
NOTARIO 20. 

GUAYAQUIL ECUADOR 

PA petenta y tres, publicado en el Registro Oficial número tres 

/ 
cientos setenta i dos, del veinte de los mismos mes y año,     

: 6 | ACUERLAN: ¡ARTICULO UNICO. - Conceder a Corsetería Dreher G.L 

  

    de Fomento de la queña 

Industria 1 Artesanía, para la ampliación y mejoramiento de 

2 pequeña industria que se dedica a la elaboración de pren- 

das interiores y fajas elásticas.- PRIMERG.-Corsetería Drehe 

C.Ltda., gozará de la exoneración total de los impuestos al 

pátal en giro.- SEGUNDO. -Corsetería Dreher C, Ltda., gozará d 

0
0
      

' 
22 AS E DO - PC sé g 8 e M 1 YES «E A > 5 + ES 

22| Cha ontribución,- CUARTO, -Corsetería Drehber C,Ltda, deberá 

23 

24 | zo de noventa días, contados a partir de la vigencia del preser 

25 P Au da.» sUIiNIG “Corapt a brehser C.Lida. deberá suje 

26 El y ú e» o DN ha y % + P PUE % de 

z27| pequeña Iadustria Artesanía, a las de su Reglamente y a las 

  

»resento Acuerdo.- Eu caso de 
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elevar su capítal social a cuatrocientos mil sucres, en un pla-



4 incumplimiento se atendrá a las penas y sanciones en ellas es- 

  

-tablecidas.- COMUNIQUESE, dado en Quite, a doce de febrero de 
z 

mil novecientos setenta y cuatro,- £) Francisco Rosales Ramos| 

Ministra de Industrias, Comercío «e Integración,» f) Econ. . 

que Salas C.- Ministro de Finanzas. Es fiel copía del origi- 

  

. LO CERTIFICO,- £) Hugo Mario Valarezo Crespo, Director 

de Fomento de la Pequeña Industria i Artesanía,- Secretario dbl 

  

Comité Interministerial, Hay un sello” Yo, el Notario, doy fe 

que después de haber lefíde, en alta voz, toda esta escritura 

10 al compareciente, éste la aprueba la suscribe comigo el 

    

      
tario en un solo acto 

s7| SE OTORGO ANTE MI en fe de elio confiero esta 

COPIA en cinco fojas rubriícadas por mí el Notario, que sello 

  

0
0
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1 CO :- Que en el Diario "EL TELEGRAFO"     
   

   

2 | eién correspondiente al día Miércoles quince de Maye de mil novecientes e 
  

  

6 |tor Jorge Jara Grau, con fecha nueve de dayo de mil novecientes setenta 
  

7 ¡cuatre, en cumpliniento a lo dispuesto por el señor Juez Provincial Cuarte 
  

g |del Guayas, docter Humberto Carvajal Rarín, según providencia expedida con 
  

  LS 

10 |¡Mánutos de la tarde. 

yg ¡fecha Mayo diez de mil novecientos setenta y cuetroj a las des y treínta z 

  

  

    

      
11 rr Guayaquil, 45 de 1.974, 
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161 Certifico que con fecha de ho 
  

17 ¡0r mandato Judicial gueda inscrita esta escritura de fojas L - 7   

18 2.805 a 2.822; número 1:5 del tiezistro Mercantil, Libro de In- 
—-d--x--md-- _- —- -__ ___ _____————— 

19 |¡(ustriales; y anotada bajo el número 8.169 del Repertorio.- 

    

A 

20 Guayaquil, veinte y siocte de sayo de le mil Jorsctontas sol en a 
  

21 |y cuatro, Bi Hegistrador de la Pro opiecdad. «e 

    

PA 

23 
  

24 Certifico que con fecha ue hdy 
  

    25 (58 tomó nota de esta escritura de fojas 1.430 del Registro Mar- 
  

26 ¡Cantil, Libro de Iniustriales del año 1.969, ul márgen de la 
    

77 inscripoión respectiva.- Gunaquil, veinte siete de “ayo de 

sa bota rovecierntos setenta y cuntro. Ul iesistrador de la Propie- 
  

"MUNDO”
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y A ON 
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Certífico que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
  

33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 

en la Sala de este despacho, por el tiempo que determina la 
  

    

Ley, el Extracto de la escritura de Aumento de Capital. y Reflor- 
  

ma de Estatutos de "Corsetería Dreher C. Ltda.", bajo el núme- 
    

ro 278.- Guayaquil, veinte y siete de 53layo de mil novecientos 

jatro. epresistrador de la Propiedad. <= 

ho > 0 , 
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